




SE TESTA REGISTRO 
PATRONAL POR 
CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL DE 
PERSONA MORAL 
IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR SU ESFERA 
JURÍDICA. LO ANTERIOR 
DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 108 Y 113 
FRACCIÓN III DE LA LEY 
FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRÓNICA Nº AA-050GYR012-E29-2022 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA BEBER EMBOTELLADA EN UNIDADES 

MÉDICAS Y GUARDERIAS 

CONTRATO 
D2M0038. 

· 11.8. CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 707 DE SU REGLAMENTO, "EL 
PROVEEDOR" EN CASO DE AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA V EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO", 
DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA, RELATIVA AL 
PRESENTE CONTRATO. 

11.9. SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO, EL 
UBICADO EN AVENIDA SANTA FE, NÚMERO 485, PISO 4, COLONIA CRUZ MANCA, CP 05349, 
CUAJIMALPAN CIUDAD DE MÉXICO, 

HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL 
PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

C L ÁU S U L A S: 

OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A ADQU IPIR DE "EL PROVEEDOR" 
V ÉSTE SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES V/O PPOPOPCIONAP LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS CUYAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES SE 
DESCRIBEN EN EL ANEXO 1 (UNO). 

IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÍNIMO 
COMO COMPROMISO DE PAGO POR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, POP UN IMPORTE DE $627,960.00 (SEISCIENTOS VEINTISIETE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M. N.) V UN PRESUPUESTO MÁXIMO 
SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE $1,569,900.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M. N.) DE 
CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 1 
(UNO}. 

FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR", LA 
CANTIDAD SEÑALADA EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR EN PESOS MEXICANOS, 
PREVIA ENTREGA V RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN DE "EL INSTITUTO" DEL SERVICIO, EN 
LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO, EL PAGO SE PODRÁ 
EFECTUAR DENTRO DE LOS 20 DÍAS, NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR 
PARTE DEL PPOVEEDOP DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

A} ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES
RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO V EL NÚMERO DE
CONTRATO, EN SU CASO, EL DOCUMENTO QUE AVALE LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, SELLADO POR EL ÁREA DEL INSTITUTO EN LA QUE SE PRESTÓ ÉSTE,
MISMO QUE DEBERÁ SER ENTREGADO EN EL SIGUIENTE DOMICILIO: ZARAGOZA NO.
62, COLONIA CENTRO, EN COLIMA, COL C P. 28000 EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR
PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE 
AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL REGLAMENTO. 
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SE TESTAN DATOS BANCARIOS: 
CUENTA, CLABE, E 
INSTITUCIÓN BANCARIA, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL DE PERSONA 
MORAL IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU 
ESFERA JURÍDICA. LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 108 Y 113 
FRACCIÓN III DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.

SE TESTAN TELEFONO Y 
CORREO ELECTRONICO, 
POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL DE 
PERSONA MORAL 
IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
SU ESFERA JURÍDICA. LO 
ANTERIOR 
DECONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 108 Y 113 
FRACCIÓN III DE LA LEY 
FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA








































